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resa R azas Brefias

ACTA DEL PLENO E X T R A O

>q BRADO EL DIA VEINTINUE JULIO DE 1985.
/ /

SRES. ASISTENTES:
Ck. B Wfael RúG3rcía
Sr. D. Zu. fredo RÚBatalla
Sr. D. s lvador Vilalta Nbr
9ra l& Margarita sn kboledas
&. D. Gnaro I&irÓRo~
Br. D. 3ian meza mrrás
Sr. D. a& l&sario U.edma
Sr. a ck, & V. a iado aselga
*. D. aquín kanda Bga
9c. D. Jian && kceo Ruiz
Sr. D. Zn tonio sonso gnchez
QCa I& Wresa Razas &renías
EXCUSAN S U  ASISTENCIA:
*. D. & & A. T&llaplana bmingo
&. D. Ek ancisco kiza 'BLra&n
s. D. 316 M3riano 'Brres M3rtíner
*. D. 4iime TA.dal IBlomir
*. D. C1ntiago Ebmero fios
Sr. D. Miguel aplana CAr6.a
*. D. &rn&on a scual ti et0
Sr. a msebio B bles Mrtinez
sf. n Ek-ancisco  lar&s Qscón

RI el !&lÓn de &-
siones de la Qsa cbrr
sistorial de .%gunto,
siendo las doce horas
del bia veintinueve de
Julio de mil novecierr
tos ochenta y cinco, y
a los efectos de cele
brar sesión  extraordi-
naria, en primera cow
vocatoria, del Pleno de
la Cbrporación  baj 0 la
Presidencia de D. kan-
cisco @ ispín Snchis,
se reunen los señores
anotados al margen,
asistidos del screta-
rio Cèneral D. Iuis cb-
rrea %nnz y del fiter-
ventor a Jo& bis
Hernández Lñay, para
tratar de los asuntos
incluidos en el orden
del &a.

Abiertas las actua-
ciones por la l3-esiden-

cia, se pasó a tratar los puntos incluídos en el-orden del día,
adoptándose los siguientes:

-ACUERDOS-

A PROBACION PROYECTO TRINQUETE (P ID 1985).- EXPTE. 793/8 4
A la vista de la PbciÓn del Etzesidente  de la @misi& de W-

banismo, el Pleno de la CorporaciÓn, por mayoría, con los votos



en contra del IQ . Aranda y la *aa, Brenías y la abstención del

Sr. Arceo, acuerda, aprobar el proyecto de constrwci6n del Wi n-
quete, e l  cual tiene un presupuesto de contrata de
35,643.940'96.+s.; obras comprendidas en el Plan Wovincial  de
In stalaciones C& portivas de 1985, debiendo remitirse a la Bccma.
Diputación  Provincial de Valencia antes del 31 de Julio de 1985,
a tenor de lo dispuesto en el art. 8 2 de la Qden de la anse-
lleria de Cultura, Educacsn y Ciencia de fecha 10 de diciembre
de 1984

El 9:. R Ik: u explica que hay qe idjtiicar estas obras an-
tes del 31 de Julio, de acuerdo con el Plan de Inversiones.

De,&le una memoria valorada inicial de trece millones, su im-
porte total se ha multiplicado hasta 3S.OOO.OOO.-pts.  Br lo que
se ha hablado o3n CLpltaciÓn y se wetende hacer ma parte del
Trinquete en 1985 y el resto en 1986, en el que Diputación sub-
vencionará el 50%

El Sr. Arceo dice que el Ayuntamiento tiene que pagar unos
ve.i.ntidÓs  millones y piensa que el proyecto es demasiado anbicio-
so para estos momentos, por lo que votará en contra.

El 9-. kanda cree que la tiicación del Winquete TIo es la
IGiS i&nea. Además el momento de aprobarlo tampoco es el &s
oportuno, por lo que su grupo se abstendrá.

El 9:. Biro, explica que estanos en un EBís democrático y
que para ejercer un deporte hay que crear instalaciones. Cuando
éstas existen, se crea ilusión y a partir de la construcción del
Trinquete, se desarrollará un deporte au&tono que se perdió y
que es necesario reestablecer y practicar por el bien del pueblo.

El Sr. Arceo dice que él no uniría lo que es dermcracia con
deporte. El deporte le parece muy bien, pero no es el manento
adecuado para gastar veintidós millones de pesetas. Hay otras CO-

¡ Sas rn#ks importantes en que gastar el dinero.

PLAN TRIENAL DE INVERSIONES DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
"SUBGRUPO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS" TRINQUETE.- EXPTE.
793.1/85.

A la vista de la mciÓn del &esidente de la @mis& de W-
banismo, el Pleno de la Corporación, por mayorda, con los votos
en contra del IQ:. Wanda y la S-a. B-ren'ias y la abstención del
Sr. Arceo,  acuerda, aprobar el desglose del Proyecto del Trique-
te, que arresponde a ma primera fase del mismo, por un montante
de 17.977.177'94.-pts.; importe éste al que se pretende ajustar
el Nuntamiento en la contratación de las obras para el presente
ejercicio; solicitando en consecuencia de la Excma. Diputación
Provincial, la modificación del PID 1985, en este sentido; habida
cuenta de que el coste real del Proyecto sobrepasa sensiblemente
las cantidades de ejecución previstas.

PLAN TRIENAL LE INVERSIONES DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
"SUBGRUPO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS" TRINQUETE.- EXPTE.
793.2/85

A la vista de la MI ciÓn del Br esidente de la @mis& de Iã--
banismo, el Pleno de la Corporacio'n,  por mayoría, con los votos
en contra del 9r. kanda y la 6a. Erenías y la abstención del
Sr. Arceo,  acuerda, solicitar de la EKcma.  JXputaciÓn Provincial,
que el resto de las dxas de ejecución del Pinquete amarcal,
que corresponden a la 2al fase de éste, por un montante de
17.666.762'97.-pts., se incluyan en el PID de 1986.
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MEMORIA VALORADA PARA MEJORA Y PAVIMENTACION PROVISIONAL DE
LA AV. CAMP D E  MORVEDRE, 2ª FASE.- EXPTE. 596/85.

A la vista de la mciÓn del Residente de la @misi& de W-
banismo, el Pleno de la Corporación Municipal, por unanimidad,
acuerda, aprobar la memoria valorada formulada por los Zkrvicios
Técnicos Municipales por un montante de 4.262.164.-pts., corres-
pondiente a los trabaj os de mejora y pavimentación Fovisional de
la Av. Camp de Morvedre, 2a fase.

Asímisn  o, se acuerda, aprobar los El iegos de Bndiciones que
han de regir'en la adjudicación directa del contrato de obras.

El Sr. R.Bru explica que desde el $0 1981 estaba en proyec-
to esta obra, y que se habían previsto G3ntribuciones 16peciales
al 50%. Sin embargo, no se pudo hacer porque habían terrenos de
propiedad privada y no se llegó a ningún acuerdo. Phora se está
haciendo la acera con las obras del INEPI.

El Ayuntamiento tiene que aportar cuatro millones a esta
obra. Y precisarrrente esta cantidad coincide con los aproximada-
mente 4.200.000,-pts. que supone la pavimentación povisional  de
la Avenida.

El Lt-. *ceo dice que está & acuerdo con las obras, pero en
contra de que se haya hecho en el momento de más tráfico. Wenás
cree que las obras se están terminando perfectamente, pero están
costando mucho tiempo.

El Sr . Bcu, contesta we se hace ahora porque se estaba es
perando a las obras del INEM, además él ha hablado con empresas
dedicadas a este tipo de obras y puede asegurar que van mucho me-
jor que en años anteriores.

La Et-esidencia  contesta que el INEM da ma fecha tope y que
por eso hay que hacerlo ahora o no hacerlo.

El 9r. CLiado
tros de acera y se
les, y algunos de
jero.

informa que el cálculo mínimo son ULOS 16 me
está superando. Los oficiales son profesiona-
allos han dirigido obras incluso en el extra*t

E XPROPIACION TERRENOS AFECTADOS POR AS OBRAS DE AMPLIACION
PAIZLO  COLEGIO SAN VICENTE FERRER.- EXPTE. 9/85.

Habiendo sido incluido en el P.P.O. y S. 1985, elaborado pr
la Excma. Diputación Provincial, el proyecto de obras de 'ACONDI-
CIONAMIENTO IX TERRENOS DE E.G.B.", para la anpliación del patio
del Qlegio Público San Vicente Ferrer, con el fin de dotarlo de
las correspondientes instalaciones deportivas, necesarias y obli-
gatorias en cualquier Centro de ensaianza, según las directrices
docentes ananadas del tinisterio de HucaciÓn y Ciencia, se han
mantenido conversaciones con los propietarios de los terrenos
afectados por la realización de las obras, sin que se haya podido
llegar a un acuerdo amistoso respecto a la a*uisiciÓn de los te-
rrenos por este &untamiento.

Por todo ello, y dada la apremiante necesidad de ejecutar
los proyectos incluidos en el E dï Rovincial de @ras y Szrvi



cias, -1 Q ganimo R wincial ha concedido UI plazo de 20 aas
para adjudicar las obras contenidas en los proyectos objeto de
subvención Ebtatal  y % ovincial-, y dada, asímimo, la necesidad
de solucionar de forma urgente, -a pesar de ser posible para el
próximo curso escolar- los p-oblemas  de espacio y falta de inste
laciones deportivas del Qlegio Público San Vicente Ferrer, se
acuerda, por unanimidad:

PRIMERO: Iniciar los trámites necesarios conducentes a la
expropiación forzosa de los terrenos afectados por la ejecuvi'QI
de las obras de "Adecuación de terrenos para ampliacio'n  del patio
del (b legio 6 blioo de EG.B. Sin Vlcaente  Ferrer", incluidas en
el Plan Provincial de Obras y Servicios 1985,

SEGUNDO: Stt entiende declarada la utilidad fiblica a los
efectos prevenidos en el art. 10 de la mencionada Ley de Exw O-
piación Brasa, al estar incluido el woyecto en un Plan I%ovUr
cial de Obras y Servicios aprobado por el Pleno de la DiputacGn
el &a 14 de l!&rzo de 1985, de conformidad con lo dispuesto en la
Disposici& Final Primera del eal bcreto nQ 1673/81, de 3 de
Julio. ’

TERCERO: Someter, por tanto, a información pública, durante
el plazo de 15 dias, (tal como establecen los arts. 135 de la Iey
del Suelo, 18 de la ley de Expropiación Forzosa, y 16 de su Re-
glamento), la siguiente relación de propietarios y descripción de
bienes:

a) Da Q rkura Eio ateban.
C/ San Valerio, 7-2~.
Valencia.

Po lígono 6 7, parcela 260 (p).
Suelo: 400 m2.
Vuelo: --w--w

LINDES:
NOFU'E: Cblegio Maestro Tkrazona.
SUR: Fk sto parcela 260 y 224.
ESTE: Parcela 224.
OESTE: Eèsto  parcela, 260 (actual acceso l&sidew

cia Sanitaria).

a) Dâ Consuelo Besols Peris.
C/ Cami @al
Sagunto.

Pol:gono 67, parcela 224.
Suelo: 917 II?.
Vuelo: -_-----

LINDES:
NORTE: 8legio l%estro Qrrazona,
SUR: *Sto parcela 224.
ESTE: 8legio an Vi cente E mer.
OESTE: Fksto parcela, 260..

CUARTO: Durante los 15 días de exposici& pública, hasta e 1
manento del levantamiento del acta previa a la ocupación, los in-
teresados podrán formular por escrito, ante el Qcganisno expro-
piante, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan producido al relacionar los bienes afectados
por la urgente ocupación, TD siendo plooedente recurso alguno,
(art. 56.2 del Reglamento de Exprcpiac iÓn Fbrzosa, de 16 de Di-
ciembre de 1954).
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QUINTO: *licitar de la Cbnsellería  de mbernación de la cb-
munidad Valenciana -a quien le han sido transferidas las compe-
tencias, en esta materia, de la WministraciÓn del atado, por
R.D. 3318/83, de 25 de Agosto, adopte acuerdo en el que se decla-
re de urgente ocupación, dado we existen evidentes razones de
interés público, como son:

1 .- Mejorar las condiciones físicas en que 'se hallan actual-
mente los niños escolarizados en el Colegio Público San Vicente
Ferrer, dado que carecen p-l'acticarnente  de ma mna adecuada de
recreo y esparcimiento.

2.- Mejorar las condiciones pedagógicas y de desarrollo de

4
los alumnos, dado que la zona de patio que se amplía va a ser

2
destinada a instalaciones deportivas.

/
3.- Cumplir con la normativa vigente elaborada por el Minis-

terio de l3waciÓn y Ciencia respecto a los patios del recreo.
4.- La aplicación del excepciona1 procedimiento previsto en

el art. 52 de la Xe y de Ecpropiación mrzosa, se justifica en la
necesidad de proceder de manera urgente a la ejecuci& de las
obras, con el fin de que estén  concluidas si no antes, sí al ini-
cio del próximo curso escolar; así como en la posibilidad de per-
der las subvenciones concedidas por IZpltaciÓn B-wincial si no
se ejecuta el Proyecto de obras incluído  en el P.P.0. y S. co-
rrespondiente a este ejercicio, en el m"as breve plazo posible.

SEXTO: Remitir copia del presente acuerdo, un ejemplar del
proyecto de las obras previstas, así cxxno certificación acreditit-
tiva del resultado de la informac& pública de la relación de
propietarios y bienes afectados de conformidad an lo dispuesto
en el art. 56.1) del Reglamento de la Ley de ExpropiaciÓn IFbrzo-
sa.

SOLICITUD PRORROGA PLAZO CONTRATACION OBRAS INCLUIDAS EN EL

P.P.O. Y S. 1985.- EXPTE. 357/85.
Con fecha 15 de Jilio del corriente 60 se ha remitido por

Diputación Provincial un telegrama a este Ayuntamiento en el que
se rrotifica  la obtención de la financiación necesaria para la
ejecución de las obras incluidas en el P.P.0. y S. 1985. As'ímis-
mo, y en el cuerpo de dicho escrito, se manifiesta la obligación
de adjudicar todos los contratos de obras de ejecucih de los
Proyectos en el plan improrrogable de 20 días.

Las obras solicitadas por esta Corporación y que fueron
aprobadas e incluidas en el EI ¿zn por el @ganisno Bovincial mn
las siguientes:

- Al cantarillado y @ua, con UI Fesupuesto  de
3 2.072.70 6.-pts.

- Terrenos E.G.B., por u1 importe de 2 779.500.-pts.

Respecto a las primeras obras, que se concretizan en el FO-
yecto denominado "Enmallado, Mejora, &paraciÓn y %stituci&n  de
la Pd de D_ stribución y Abastecimiento de Agua mtable, de SX-
gunto", y según informe elaborado por el Arquitecto Municipal,



es6 siendo redactado por los S2rvicios ticnicos Mnicipales el
nwncionado proyecto estando prevista su finalizacsn  en la prime-
r a semana del. mes de !&ptiembre.

La razón del retraso se halla en el agravamiento de la pro-
blem'atica  existente en el abastecimiento de agua potable a la PO_
blaci&, debido al desabastecimiento progresivo del Pozo de Pe-
tres, que ha llegado a su total extinción en estos meses de es
tío, y el aumento del consumo previsto, todo ello ha derivado en
la necesidad de introducir modificaciones técnicas en el proyecto
inicialmente previsto, con el fin de posibilitar el aumento del
caudal de entrada a la red de distribución de agua..

FWpecto al segundo de los proyectos incluidos en el Plan
Provincial, denaninado %dquisiciÓn de terrenos para la ejecuci'Q
de las obras de ampliac& patio del Cblegio Público San Vicente
Ferrer", se halla ejecutado el Foyecto de ampliación del patio
para destinarlo a instalaciones deportivas, no detentando, toda-
vía, este qtuntamiento la titularidad dominical de los terrenos
necesarios, al haber sido imposible llegar a un acuerdo amistoso
con los actuales propietarios, por lo que se ha incoado, expe
diente expropiatorio.

Por todo ello, y dado que el plazn wncedido por diputación
Provincial es perentorio, se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO: slicitar a ITp~tación  R ovincial conceda ula p-'o-
rroga del plazo previsto para la contratación de las obras in-
cluidas en el E cn R ovincial de Obras y Servicios 1985, hasta el
pr6ximo mes de û=tubre del corriente an"o, por cuanto han surgido
causas imprevisibles e inevitables que impiden su inmediata adjw
dicacio'n.

SEGUNDO: l&jar constancia de la voluntad existente en reali-
zar las obras incluidas en el Plan, con el fin de que no se reti-
ren las subvenciones por JI pltación.

Y no habiendo m'as asuntos que tratar, por la Eesidencia se
levanta la sesien, siendo las doce horas y treinta y tres minu-
tos, de fodo lo,cual, como (àcretario doy fe.,

Sr. Re&$entd  C. Gzstara:
D. Br ancl' ’

4 “i
ce

ispín S1nchis D. Wfael E’Ú Garcia

D. Iv fredo IktBatalla D. lvador Vilalta I%r
2_____.--.-__-_-  - _

*LI--)

~~A_-/L’~  -

>_-
D. Ge roPe 0 Royoa -1

Da Ana k. Pín Arboledas

:

D. Juan Baeza Borrás D.
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CLASE 8.ª

D. Ib & V. miado mselga_ ~ D.Gbb&

Arce0 Ruiz D. Antonio Alonso Sánchez

s Erenías

0 DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELE-

S R E S .  ASISTENTES:
Sr. a X fredo B-#uBatalla
&. a B-ancisco Xiza !Arazón
Sra Q Zna Mrgarita sn Wboledas
Sr. a @naroG_&Roy3
Sr. IL !&lvador Yílalta i%r
Sr. a Wfael Rú García
Sr. IL & & A. Tbllaplana Ii%mingo
Sr. D. Lb& bbsario Eedma
*. D. &ime Vidal mlomir
Sr. D. 31~6 K CY iado giselga
St?. LL Miguel aplana Grcía
&. D. Lbaquiin Aranda Rga
Sr. a dian JbG Arce0 tii.
Sr. b atonio 1ponso Z&nchez

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
Sr. D. ~3 4 M3riano 'Brres Mrtínez
*. a Jian meza mrx'as
3c. D. Bkmón E&scual F&eto
2. D. Rancisco I6rr-G~ COLscón
3tZ. D. Santiago bmero fios
ea Q 'Ièresa E azas Brenías
ssr D l&sebio l&bles I%rtínez

Eh el SslÓn de &-
siones de la Qsa cbrr
sistorial  de Sagunto,
siendo las trece horas
treinta minutos del Cha
dos de Qosto de mil
novecientos ochenta y
cinco, y a los efectos
de celebrar sesión
extraordinaria, en pri-
mera convocatoria, del
Pleno de la arporación
bajo la Residencia de
D. R ancisco Qispín
Sanchis, se reunen los
señores anotados al
margen, asistidos del
S3 cretario Gzneral
?cctal. m Nieves cbw
pany Qlleja y del ti-
terventor D. && Iuis
Hernández BLay,  para
tratar de los asuntos
incluídos en el orden
del &a.

Abiertas las actua-


